
Semanario òcfcnsor òe los intereses del Maestro de primera enseñanza 
QD S E P U S U C A L O S V I E R N E S GD 

Dipee ton y p n o p i e t a t t i o : D. G e r t m á n D o e a s a r . 
Trec ios suscr ipción 

Al t r imestre. 
Al Kemestre. 
Al año. . . 

1'75 ptaa. 

7'00 » 
Paago ©d«l®nt®do 

T ó b a l a C o p p e s p o n d a n s í a se e n v í a n á 
a l D i r t««ton d« S U C f c N T I ^ B L i R 

Paseo de la Infanta Isabel, núm. 1. 

? En ningún caso figurarán en los pre^upuea-
•è tos escolares de una provin'cia obras escritas 
i por los inspectores de ésta ni por los fundo-
''t narios de la sección administrativa o porindi-
j | Viduos de susfamilias, comotampoco periódicos 
± o revistas de que los dichos inspectores o fu i -
J| cionarios sean propietarios, accionistas, direc-
5 tores, redactadores o administradores. 
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LR5 CLASES DE fIDüLTOS 
De entre las disposiciones dictadas en los 

últimos anos para e mejoramiento y progreso 
de cultura popular, acaso ninguna tan acertada 
y beneficiosa como la que estableció las clases 
nocturnas de adultos 

Ya nadie se recata en lo de ponderar nues
tro atraso intelectual; cualquiera se considera 

autorizado para decir, casi a<¡om íticamente 
cuán rezagados andamos en punto á educación, 
y todos, con raras excepciones, se atreven á 
cargar, por entero, en la cuenta del maestro y 
de la escuela, la partida correspondiente de res
ponsabilidades, por semejante estado de cosas. 
Pero lo que no hace apenas ninguno da los 
desenfadados acusadores es. poner á contribu
ción su valía y sus entusiasmos, sus esfuerzos y 
su saber, su autoridad y sus energías, para que 
cambie, cuanto antes, esa decoración que ellos 
presentan como vergonzosa, y realmente lo es, 
siquiera se yerre al apuntar las causas dé don
de dimana. 

Dejémoslas también nosotros á un lado; no 
entremost para descubrirlas, en disquisiciones 
que nos llevarían demasiado lejos. Ante hechos 
consumados, no hay por qué volver la Vista 
atrás, como no sea para lamentar errores y 
abandonos en los cuales todos tenemos nuestro 
tanto de culpa; se está en el caso de mirar al 
porvenir, de disponerse á enmendar lo hasta 
aquí perdido, sin dilaciones ni dudas, con laen-

tereza de carácter que, en todas sus empresas, 
supieron demostrar siempre los nobles hijos de 
esta malaventurada nación española Y á ello 
á subsanar errores á desterrar abandonos, á 
suplir anejas deficiencias, á colaborar en U 
magna obra de regeneración social, pueden 
contribuir, por modo eficacísimo, las ciases de 
adultos, si, con la adecuada orientación, se 
acieïta á hacer de ellas lo que deben ser 

Porque pensar en que .la escuela nocturna 
haya de servir tan solo para enseñar el dele
treo ó los rudimentos de la numeración, es 
empeñarse en mantener vivas aquellas olvida 
das rutinas que imponían un forzado progra 
ma: eXáeleer, escribir y contar\ es querer re 
trotraernos á épocas que, por la natural evolu
ción de los tiempos, no han de volver: es obs 
tinarse en caminar sobre la histórica y pesada 
carreta, cuando el tren ó el automóvil salvan, 
en relativamente cortos momentos, las mayo
res distancias. 

No; la clase de adultos tiene fines más 
grandes que cumplir; no debe encerrarse en 
tan estrecho horizonte, cuando es aspiración 
general y unánime el vulgarizar y difundir en -
tre la humanidad toda clase de conocimientos 
ha de servir para ensanchar el edificio de la; 
cultura popular; hasta para enlucirlo, si cabe; 
por eso, es necesario hacer de ella una espe • 
cíe de Universidad del pueblo, abiertas sus 
puertas á todos, sin limitación, en determina
das horas, y llevar allí el fruto de la investiga 
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don y del estudio, ó las experiencias valiosas 
que la práctica de la vida sugiera á todos los 
hombres de buena Voluntad. 

Las necesidades del vivir son cada día más 
crecientes; una de esas necesidades, principa
lísima, indiscutible, es la de la educacidn, cu
yas exigencias hay que procurar satisfacer, 
Icueste 1-s que cueste; porque, en la ruda lucha 
para la conquista del pan cuotidiano, la victo
ria no ha de ser actualmente sino de los indi 
Viduos que más y mejor educadas estén, y que 
como consecuencia," podrán llamarse también 
es más fuertes, los más ricos, los más podero 

sos-
Tornen nota de elio los sempiternos detrac

tores del magisterio y presten su concurso á 
esta obra trascendental de educar al pueblo; 
que nosotros, por extraordinarias que fuesen 
nuestras energías, no podemos llevarla á cabo 
sin quebranto notable de nuestro organismo. 
Ko hurtaremos el cuerpo al trabajo, sin embar
go; laboraremos sin descanso hasta donde las 
fuerzas nos lo consientan; pero necesitamos y 
requerimos la cooperación de todos los que, 
por su ilustración y buen deseo, sean capaces 
de ayudarnos en la empresa patriótica de redi
mir ai pueblo de su ignorancia. 

D«siderf9 Alvira. 
Maestro de Albalate del Arzobispo 

0 Asociación ó disolución 
A continuación publicamos una carta que 

nuestro apreciado amigo Sr Sanz'Naval, ilus 
trado Maestro de las Escuelas de Santander, 
dirige al director de E l Magisterio Español 

Es una hermosa carta digna de ser reprodu
cida por las verdades que contiene Dice así 

Sr. Director de E l Magisterio Español 
Muy señor mío y de mi mayor consideración; 

Hace muchos días, no demasiados, que en el 
periódico que tan dignamente usted dirige, se 
discute el tema <0 Asociación ó disolución>, 
y ésto me estimula á intervenir en la animada 
controversia 

Mi tesis es que convendría que los Maestros 
nos asteiáramos en diferentes asociaciones, se
gún las ideas políticas de cada uno, que son á 
la vez ideas pedagógicas. La comunidad de 
interesas no es suficiente para la unión de los 
Maestros El interés por sí solo es egoísmo, y 
con el egoísmo no se va á la asociación, sino 
a U disolución La cuestiód de intereses st re-
suslve no de una manera general, sino siempre 
muy particularmente. Cada individuo es un con
junto de intereses distintos, relacionados entre 

sí de diversa manera; así es que los intereses 
de un individuo se resuelven casi siempre in
dividualmente 

Es preciso buscar algo más para unir a los 
Maestros, y este elemento de unión entiendo 
que son las ideas. Potentes asociaciones han 
constituido los obreros; pero el plazo de unión 
entre ellos no es solamente el interés; ante todo 
lo constituyen las ideas. Suprimida la idea so 
cialista, el obrerismo se disipa 

Ya sé que muchos consideran con horror 
tener ideas políticas, y, sin embargo, no es buen 
ciudadano el que no las tiene El caciquismo 
que todos lamentamos, tiene como fundamento 
indispensable la carencia de ideales políticos 
en una gran masa de población. La teoría del 
horror á ia política debió de inventarla algún 
cacique ó pariente suyo. Si la mayor parte de 
los ciudadanos se desentiende de los asuntos de 
interés público, se hace posible lá existencia 
de un individu* que utilice en beneficio propio 
los llamados resortes del poder: ese individuo 
es el cacique 

Tan imposible es salir de la esfera de acción 
de la política, como substraerse á la acción de 
la atmósfera. La política lo invade todo; y es un 
sagrado deber intervinir deliberadamente en 
ella. Eí programa del Sr. Casero es un pro 
grama político: la igualdad de ios Maestros con 
los catedráticos ante la ley electoral, no es más 
que la aplicación de un principio esencialmente 
liberal; y así de los demás puntos En realidad, 
todas las asociaciones hacen política más ó 
menos vergonzante Loque debe evitarse no es 
la política, sino la política menuda 

Ni en el orden de la naturaleza ni en el orden 
de la sociedad, se dan fenómenos aislados; todo-
se produce en función de todo; la política de 
entre bastidores que priva en algunas asocia 
clones es un trasunto de la farsa electoral de 
algunos pueblos; las aspiraciones de muchos 
Maestros á una sola Asociación coinciden corr 
las aspiraciones de los republicanos á un solo 
partido; y es vano empeño pretender que el 
mejoramienio moral y material del Magisterio 

i se produzca independientemente de la marcha 
i general de la política 

Por fin, celebrare que tenga mucha fortuna 
en sus propósitos el Sr Casero, cuyo programa 
mínimo me parece superior a todo encomio 

j Esta carta, Sr. Director, está escrita para ser 
\ publicada en el periódico de »u digna dirección 
¡ porque considero conveniente poner en circu

lación estas ideas. 
Anionio Sanz Naval 

S i g l o s d e i n c u l t u r a 

Los que la suerte nos depara una profesió r 
que para g a w el sustento cuotidiano, hemos 
de seguir la vida del nómada ó del titiritero am-
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bulante, liemos de curtirnos y adobar nuestra 
piel hasta que adquiera 'a consistencia del cue
ro En el siglo XX el progreso se impone, y 
como progresar es marchar hacia adelante, la 
generalidad de los pueblos empujados por el 
torbellino progresista adelantan, sino en el 
Vismo, al menos en hipocresía, y los grandes 
vicios rurales se presentan disfrazados con el 
ropaje de la moderna rrbanidad; el vicio deja 
las molestas estridencias qne le son peculiares 
cuando se presenta con toda su repugnante 
desnudez, para aparecer agradable á nuestra 
Vista, con su cohorte de palabras rimbombantes, 
inflexiones y flores de trapo que encubran la 
maldad 

Adornan el puñal c«n flores como si por este 
medio la herida fuera menos dolorosa, blan
quean el exterior de la pocilga y hasta ni se 
preocupan de rociarlo con algunas gotas de co 
lonja, como si el hedor no trascendiese a los 
transeúntes; sin darse cuenta que el verdugo 
con guantes y frac, no deja de privar de una vi
da á la humanidad cuando aprieta el dogal, lo 
mismo que si fuese ataviado con la tosca zama
rra de los pastores bíblicos Por eso aún sub 
sistt —atenuada por las buenas formas, - la 
brutal palabra forastero, negación de la doc 
trina de Cristo, puesto pue en su concepto el 
forastero no es hermano de todos, sino ser ex 
cepcional para quien siguen leyes especiales, y 
sobre quien caen todas las inculpaciones de 
gobernantes.,, y gobernados. Aún perdura en 
los pueblos, incluso en los cercanos á las capi 
tales, la leyenda de losvampiros; sus habitantes 
han dado vida al animaliío en las personas del 
médico,farmacéutico, veterinario, maestro, et
cétera, que son los que chupan la savia de sus 
bolsillos; y creen esto con tan rara unanimidad, 
que todos y cada uno se hacen solidarios de 
tan estupenda y despanpanante aseveración. 

Al médico y farmacéutico los toleran por ins
tinto de conservación; del maestro prescindirían 
la mayor parte de los pueblos si el Estado no lo 
impusiera, y bástalo consideran como un mal 
necesario <Los hijos de estos hombres de ca
rrera son el escarnio de los pequeños salvajes 
del pueblo; se oyen decir las palabras más 
ofensivas, y á cada instante escuchan la pala
b r a / o / * ^ / ^ que tiene en quienes la pronun
cian el significado de ladrón ¿Que más? El 
forastero,^ pesar de la ley electoral no tiene 
derecho á votar, aunque por este hecho se vea 
privado del pande sus hijos cuando traslade 
su domicilio si son funcionarios del Estado; se 
le niega el derecho de defensa y en muchos 
casos tienen leyes de escepción para los que 
despectivamente llaman servidores, sin perjui 
ció de valerse de ellos en momentos críticos de 
la vida, pues saben, aunque no lo reconozcan 
de un modo explícito, que los servidores están 
algiinos codos sobre sus inteligencias más ó 
menos cerriles 

¿Qué el cuadro es sombrío? Díganlo los que 
ejercen en los pueblos rurales. 

Deber es, pues, de los que nos dedicamos á 
la enseñanza, borrar de las costumbres e^tos 
signos de incultura, que nos hacen retroceder 
á la Edad media, antes que. «nos pnnetren • 
como á los marroquíes, ó tengamos qu3 darnos 
la mano con los pseudo anarquistas y proda 
mar la fraternidad universal á linternazo limpio. 

Sancho Sánchez 

L A A S O C I A C I O N N A C I O N A L 

La Comisión permanente ha dirigido la si
guiente circular á los Presidentes de las Aso 
elaciones de Maestros adheridos á la «Nacio
nal». 

Muy querido amigo nuestro: La oportunidad 
de las consultas formuladas ante esta Comi
sión permanente por varias Asociaciones par 
cíales respecto á ia actitu I que deben observar 
á propósito de !as Asambleas convocadas por 
el Maestro don Hernán de la Puerta y por la 
Asociac ón Provincial de Barcelona, nos obli
gan á dar carácter general y público á nuestra 
respuesta, y de ahí la presente circular 

Pero antes debernos poner en conocimiento 
de usted, para que lo haga saber á los compa 
ñeros de esa Asociación lo siguiente: 

Que en 26 de octubre último (importa tomar 
nota déla fecha) esta Comisión permanente se 
dirigió á los señores Vocales ele nuestra junta 
directiva sometiendo á su deliberación, entre 
otras, las dos siguientes cuestiones: 

Primera. Si teniendo en cuenta la desigual
dad de los socorros satisfechos durante el pre
sente año, motivadas por retraso en los ingre 
sos de cuotas, se nos autorizaba para igualar
los con los mayores que se han pagado, ó sea 
los concedidos en marzo, que ha sido el mes de 
mayor recaudación; y 

Segunda. Que siendo muy conveniente la 
reunión de la Directiva en esta corte para cele 
brar las sesiones reglamentarias, qué fecha se
ñalaban para que tuviese efecto. 

A 1« primera consulta han contestado uná
nimemente diecisiete señores Vocales de con 
formidad con nuestra indicación, por lo que nos 
complacemos en hacer público que en esta pri
mera quincena de diciembre se girarán á los 
señores Representantes de Socorros las diferen. 
cias que se hayan percibí Jo da menos, para que 
las entreguen á los parceptores correspondien
tes. 

A la segunda correspondieron, en resumen: 
como se expresa á continuación; 

Los señores Llamas, Velazquez y Fernández 
García: que se reúna la directiva el 15, / 8 y 
27 de diciembre, respectivamente. 

El Sr. Cluet: cuando se reúnan fondos, ó s 
! hay algún asunto urgente, del ^4 al 31 dedi-
; ciembre. 

Los Sres. Dávila y Secórúri: para el 15 de' 
diciembre ó para el 15 de marzo. 
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E! 'Sr. Francés: para primeros de año. 
. El Sr. Moreno: Para Semana Santa. 
Los Sres. de la Cruz, Sánchez y Bañuelos. 

cuando se reúnan fondos. 
Los Sres Balladar y Bosch Cusí: para cuan

do acuerde la Comisión permanente. 
Los Sres. Martínez Martí, González Galianai 

Adán y D Antonio Sánchez: para cuando fun 
cieñen las Cortes; pero que antes procede la 
elección de nueva Junta Directiva, conforme á 
los acuerdos de sus últimas sesiones. 

Y finalmente, D José María González Vota 
con la mayoría, opinando que deíran coincidir 
las sesiones con las de la Aramblea que se 
anuncia para el día 28 de diciembre actual, para 
desvirtuarla. 

C omo se observa, no han coincidido en este 
punto los Sres. vocales, y en su vista, la Co 
misión permanente, adoptando un termino me 
dio, en sesión ordinaria del 23 de noviembre, 
acordó que las referidas sesiones de la Junta 
directiva se celebren durante las vacaciones del 
próximo Carnaval, ámenos que un motivo ur
gente y perfectamente justificado, hiciera ade 
lantar ó retrasar esa ficha. 

La fijamos en Carnaval y no en Pascuas ó 
Semana Santa, porque teniendo todos el propó
sito de hacer labor aena y ordenada en sus res
pectivas provincias, precisa que las Asociacio
nes de partido estudien y discutan detenidamen 
te los proyectos de bases para una ley de Pri
mera enseñanza y los de reglamento de Aso
ciación y Socorros, y quizá algún otro que opor
tunamente dará á conocer esta Comisión j)er 
manente, y para esto se requiere algún más 
tiempo qne el que media hasta Pascua; pero 
conviniendo que la Comisión permanente cuen 
te en todo momento con la mayor autoridad del 
número completo de sus individuos (sabido es 
que no hay Tesorero en propiedad) y de la ra
tificación ó modificación de las aspiraciones 
societarias en vigor, estima un poco tarde las 
fechas de Semana Santa ó de apertura de Cor
tes, que proponen otros compañeros, 

La Comisión permanente que habla, tiene to 
mada buena nota de las conclusiones adopta
das por la Federación de Maestros catalanes, 
délas Asociaciones provinciales de Valencia, 
Alicante y Cartagena y de cuantas aspiraciones 
y proyectos ha empezado el Magisterio de la 
Nación 

Y así estudiados y discutidos serenamente y 
sin perjuicios ni pasiones, en los partidos y pro 
vincias, y más tarde en Madrid, es seguro que 
el escrutinio de esas opiniones satisfará á todos 
los Maestros y que todos á una laboraremos en 
el mismo sentido y con el mismo interés. 

Vamos ahora á contestar á las consultas re 
lativas á las anunciadas asambleas de fines del 
presente mes. 

¿Qué norma de conducta deben seguir mu 
chas Asociaciones respecto de esas Asam
bleas'? 

He ahí la pr gunta completa. 

SI el espíritu de clase estuviera en nosotros, 
los Maestros, debidamente desarrolla Jo; s i 
nuestras organizaciones contasen con ta educa
ción societaria y la disciplina quenecesitan las 
colectividades para hacerse oir y respetar, es 
evidente que no se hubiera formulado la pre 
gunta, porque todos nuestros asociados harían 
el vacío á los seudoredentores, y la Asociación 
Nacional expulsaría de su seno á los soberbios 
y á los cismáticos. No obstante, esta Comisión 
permanente estima como un progreso en nues
tra Vida societaria la atención y la sobordina 
ción que supone la consulta, y á ellas respon 
de manifestando que la Asociación Nacional 
tiene su reglamento, en el cual se consigna con 
toda claridad quiénes pueden tomar acuerdos, 
y por qué conducto ha de recibirlos la Comi
sión permanente para comunicarlos á la Junta 
directiva de la «Nacional , única representa 
ción del Magisterio asociado que cuenta con 
poderes para imprimir dirección al organismo 
y para modificar sus estatutos y convocar en 
asamblea á nuestros compañeros 

Creemos injustificada la actitud de rebeldía 
de nuestra amada Asocirción de Barcelona, y 
en su día resolverá la Junta directiva de la Na 
cional la sanción que merece tal conducta, cu
yo acatamiento de nuestra parte adelantamos 

Y si por acaso alguien, sea quien fuere, osara 
pretender que la Caja de la Asociación Nacional 
del Magisterio Primario, subviniera a enjugar 
trampas ajenas ó á tapar ajenos descubiertos, 
sepa de antemano, que antes que autoriza! 
nosotros con nuestras firmas ni con nuestros 
votos, la repetición de obvenciones no agrade
cidas, romperíamos las plumas de la Asociación 
y quemaríamos los asientos que honradamente 
ocupamos en ella. 

Madrie, 1 ü de diciembre de 1913 —El Pre
sidente, j¿/¿z/z B Aznar—El Secretario ge
neral, Qregaria Carandell.—Vocales. Alejan-
dro Holgado y Román Crespo 

A . 

EjciKlas 3e primera enseñanza 

1.° de diciembre de 1913. {Gaceta del día 
1 2 ) - O r d e n disponiendo que se diligencien 
con 1.375 pesetas de sueldo los títulos de los 
80 maestros que cita: 

«Establecido por el art. 17 del Real decreto 
de 14 de marzo último que la categoría de l 375 
pesetas se aumente en 80 plazas, á proveer en 
40 maestros y 40 maestras que con anterioridad 
á 31 de marzo de 1911 percibían 825 pesetas, y 
desde dicha fecha 1 100, se reclamaron oportu
namente los datos necesarios a las Secciones 
administrativas, el menor número de las cuales 
los ha remitido, no muy completos por cierto» 
dando lugar á la duda de que no hayan ascen
dido todos aquellos maestros que entraron á 
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formaren la categoría de 1 100 al mismo tiem
po ó algo despuós que los procedentes de 825 
pese as, á pesar de haber ganado las plazas de 
1.100 por oposición directa ó por concurso de 
ascenso. 

Como quiera que el precepto al principio ci
tado tenía que relacionarse con la corrida de 
escalas, y ésta, por losmotivo? á que alude el 
Real decreto d i 1S de octubre y por otros que 
en su día se manifestarán, no podía verificarse 
con la premura qu t hubiera sido de desear, y 
como por otra parte, por muy extensa que fuese 
la corrida, sus beneficios no alcanza evidente 
.mente á ios 80 maestro s de la antigua categoría 
de 825 pesetas que hoy pasan á 1 575, rio se 
ha estimado oportuno publicar estos ascensos 
hasta el momento actual, muy próximo al de la 
corrida natural de escalas, sin que ya sea con 
veniente retardarlo, á pesar de los defectos an

tes señalados. 
En virtud de lo expuesto, y á propuesta de la 

Comisión organizadora del Escalafón del Ma
gisterio 

Esta dirección general ha acerd^do: 
1 0 Que se diligencien con 1.575 pesetas, 

con la antigüedad en el Escalafón y los efectos 
económicos á partir de primero de abril pró 
ximo pasado los títulos administrativos de los 
80 maestros siguientes: 

MAESTROS.—Don Matías Carceller Catalán, 
que figura en el folleto impreso con el número 
general L957 

D. Fernando Muñoz Pascó, núm 1959. 
» Salvador Yera López, núm. 1,960. 
» Celestino DchevarríaZárraga, núm. 1961. 
» Gaspar Viladegut Teixidor, núm. 1965. 
- Ricardo García Muñoz, nóm. 1.966, 
» Juan F. Estefaría y Prieto, núm. 1.968. 
» Vicente Bernai Andrés, núm. ¡.989, 
• Ambrosio Santana, núm 1.790. 
» Lorenzo * assi Pont, núm. 1.971. 
» Francisco Morejón Rodríguez, número 

1.972. 
D. Ramón Galcerán Cortés, núm 1.974. 
» Luis Antonio Carmona, núm. 1.975. 
» Ildefonso Martínez Fernández n m. 1.978. 
» Luis Viilacañas Chinchilla, núm. 1979. 
» JoséBatllé París, núm 1.980. 
• Timoteo Serrano Alvarez, núm. 1 981. 
> Eugenio Fernández Martínez núm. 1 982. 
> Juan B. Sanzano Brusca, núm 1.985 
» José Guerrero Jiménez, núm. 1.984. 
» Jorge Moro Estévez, núm 1 985. 
» Venancio Martínez Moreno, núm. 1.986. 
• Cirilo Hrranz Miguel, núm 1.988. 
» Esteban Olmos Ramírez, núm. 1989. 
i Joaquín Campos Segorburu, núm. 1 991. 
> Esteban Vila vir, núm. 1 994. 
? Raimundo Anón Real, núm. 1 995. 
> Juan Morera Vallés, núm. 1 996 
» Fermín Izquierdo Vidal, núm. 1997. 
> Francisco Vallecillos Romero,núm. 1.998, 
> Celedonio Sancruz de Fuente, núm 1.999. 
» Manuel Pons, Solsona, núm. 2 000. 

D .Antolín Barrios Moran, núm. 2 001 
> Andrés Xandrú Mella, núm 2 003 
• Babil Pérez Asensio, núm 1 004. 
» José J. Zarandona y Aguirre, núm 2.00o. 
'· Juan Qoicoolsa y Salmantón, núm 2 ÜQ6 
> Enrique Felipe Santiago, núm 2.008 
> Juan B Such y Más, núm. 2 010, y 
• Urbano Mínguez Vallés, núm. 1.067, ac

tualmente sustituido. 
MAKSTRAS. D.* Isabel Florentina, que ocu

pa el núm 2-050 
Doña Eurica Dalmáu Molar, núm. 20 52 
Doña Marcelina Arritegui, y Olascoaga, nú

mero 2 054 
Doña Marcelina Iglesias Vega, núm. 2 056 
Doña Ádriana Torrijos Wandastrar, maestra 

de Guadalaja. incluida en el Escalafón por Real 
orden de 4 de diciembre de 1912 

Doña Clemencia Castell, Lledós, nm. 2 057«, 
Doña Teresa Lojo Cacheiro, núm 2.058. 
Doña Tomasa Pérez Sáinz, núm 2 060 
Doña Nicasia Arias Camisón, núm 2 061 
Doña Josefa Sa^mero Zamuy, núm. 2.062 

oña FranciscaNateras Mérida, núm 2.065. 
Daña Josefa R Martí Eróles núm. 2 064. 
Doña Felipa Qalarraga y Arregui, núm. 2,065 
Doña María Ramona Azurza y Portúb, nú

mero 2 066 
Dona Ignacia Martínez de Medune y Grozco 

número 2 068 
Doña Teresa Ardevol Ripoll, núm. 2 069 
Doña María Mayáns Ferrer, nóm. 2 070. 
Doña María Pont Nandó, núm 2.071. 
Doña Asunción Martínez Vivanco núm. 2.072 
Doña Cesárea Juárez Portigo núm 2.074. 
Daña María del Pilar Granado Carbañil, nú-

mero 2.075 
Doña Joaquina Sancho Giner, núm 2 (•77. 
Doña Getrudis Alonso Maldonado, número 

2.079. 
Simeona Eladia Salgado Corchado 

2-080 
Emilia Giral Antoriana. núm 2 o81, 
Emilia Lázaro Milán, núm 2 082. 
Ana Torralba Pueyo, núm. 2 083. 
MelchoraCastresana Arcos, núm 2.084 
Vicenta Olivas Navajas, núm 2 085. 
Lucía V Palero Vlarisánchez, número 

Doña 
número 

Doña 
Doña 
Doñ^ 
Doña 
Doña 
Doña 

2.086. 
Doña Joaquina Pons Margenot, núm 2 088. 
Doña Rufina Arginozoniz y Gorrochategui» 

núm 2.089 
Doña Margarita Mostrell Miralles número 

2 090, 
Doña Gelaria Iglesias Nieto, núm 2 091. 
Dona Teodora Troncoso, núm 2092. 
Doña Magdalena Nicolás Escobeda, número 

2.093. 
Boña Francisca Ortigas Morey4 núm 2.094. 
Doña Dolores Vidal Talí, mejorada de puesto 

en e! Escalafón por Real orden de 4 de diciem
bre de 1912. 

Doña Bernardina Fernández y González, ma-
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estra de Oviedo, incluida en el Escalafón por 
Real orden de 4 de diciembre de 1912, y. 

Doña Eloísa Rodríguez Torres, núm. 2.095 
2 ° Que las Secciones adminisirativas co-

rrespondientfs den cuenta inmediata de la situa
ción de los maestros ascendidos números 1 981, 
1 9687 l 975 1.931, 1.982, 1 984, 1 938, 1,995, 
1,996, 1 9,18, 1.933, 2.003, 2 001 , 2 004, 2005, 
2.006 y 2.010. y de las mestras números 2 058, 
206 ' , 2 .071,2 074,2.079 2.084,2 085. 2 088, 
2 089, 2 091,2 093, 2 095 V 2 096, acerca de 
todo; los cuales han omitido los datos pedidos 
y ios reglaméntanos los jefes de las respectivas 
Secciones, y que al propio tiempo, para evitar 
nuevos errores, los Jefes de las Secciones 
revisen la casilla «Provincia dond • presta 
sus servicios» desde el último maestro ó 
maestra ascendidos hasta 20 más, cursando 
el oficio procedente acerca de los que se rela
cionen con su pfoVhcia y debiendo consignar 
en el margen izquierdo de todos los partes la 
frase «Ascensos a 1.373 pesetas por el art 17 
del Realdecíeto de 14 de marzo.» 

5 0 Que en el caso de que no se hubiesen 
diligenciado con el ascenso á 1.375 pesetas los 
títulos de alguno de los maestros ingresados 
en 1.100 por oposición ó concurso de ascenso, 
se extienda desde luego la expresada dirigen 
cia con la misma fecha de antigüedad y efectos 
económicos de i .0 de Abri!. 

4 ü Que el orden de colocación en la es
cala de i .375 de los maestros relacionados en 
el núm 1." y de los que indica el núm 3 " es el 
prevenido en la Real orden de 4 de diciembre 
de 1912; á saber: los dé oposición directa (por 
fecha de posesión), los de concurso de ascenso 
y los antiguos de 825.—El director general. 
Bullón.—Señores jefes de las Secciones admi 
nistrativas de primera enseñrnza > 

(Gacet* tC - iciembre) 

Redorado de la Universidad d t Zarago
za.—^e acuerdo con lo dispuesto en el Real 
decreto de 23 de octubre último, se ununcia la 
provisión en propiedad, por concurso, de la 
siguientes auxiliarías, dotadas con la gratifica
ción an a! de 1.000 pesetas: 

Escuelas Normales Superiores de Maes 
//w.—Huesca: Una de Ciencias; una de Letras 

Logroño: Una de Ciencias; una de Letras. 
Navarra: Una de Ciencias 
Soria (Estados del Magisterio aderitos al !ns -

;ituto General y Técnico): Una auxiliaría. 
Zaragoza: Una de Ciencias. 
Eseuelas Normales Superiores de Maes-

iras. Huesca: una de Ciencias; una de Letras. 
Logroño: Una de Ciencias; una de Letras. 
Zaragoza: Una de Letras 
Para tomar parte en el concurso se requiere: 

ser español, m^yor de veintiún años no estar 
incapacitado para ejercer cargos públicos y te
ner el título de maestro superior de primera en
señanza. 

Las condiciones de preferencia son las deter 

minadas en el Real decreto citado; y las que se 
aleguen, así como los requisitos de adhesión 
que quedan señalados, deberán acreditarse con 
los oportunos documentos probatorios (hoja de 
servicios, partida de nacimiento, certificaolón 
de Penales, ele 

Los aspirantes dirigirán sus instancias, docu
mentadas (tantos expedientes cuentas sean las 
plazas á que se aspire), á este Rectorado en el 
improrrogable término de veinte días, á contar 
desde el siguiente a la publicación de este anuii ; 
ció en la baceta de Madrid. Publíquese tam
bién en los Boletines Oficiales de las provin
cias 

Zaragoza 9 de diciembre de 1913 - E! vice 
rrector, Fél ix Cerrada. 

(Gacela 15 Diciembre.) 

! 
No hay conformidad 

Nemas recibido varias carias de queridos 
compañeros de la provincia en las que nos 
manifiestan su desconformidad con los acuer
dos lomados por la permanentg de la Asocia 
ción provinciaL 

Sintetizando dicen: Que no están confor 
mes con la fel icitación hecha a l Presidente 
de la Diputación ya que ésta y sus presiden • 
les no merece más que censuras Que antes 
de tomarse el acuerdo de i r a Madr id , ha de
bido pulsarse la opi n óndel magisterio de 
la provincia a l objeto de conocer sus aspi
raciones. Que no se les alcanza las razones 
que la permanente pueda tener para que va • 
yan dos represenantes a Madr id , pues en ca 
so de necesidad bastaba con uno-

Otras manifestaciones se nos hacen que 
nos parece opo rtuno omit ir en gracia a que 
no queremos ahondar diferencias 

Credencial 
Se ha devuelto a la Sección de Zaragoza, 

por desconocerse la residencia del interesado,, 
la credencial de maestro interino de la escala 
de Bujaraloz, espedida a fa;or d i D Víctor 
Martínez. 

Para su informi y traaiit ? correspondiente, 
se remitieron a la Inspección de 1.a enseñanza, 
ios expedientes de permuta instruidos por don 
Vicente Segarra, maestro de Mazaleón, y don 
Leopoldo Mercado, de Samper de Calanda dic
taminados por la Sección administrativa en eí 
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sentido de que puede accederse a lo que tales 
maestros pretenden. 

Tresupuestos 
A !o3 maestros y maestras ascendidos a! suel

do de mil pesetas se les participa que deben 
formar presupuestos adicionales a los ya apro 
bados para 1914, indicándose las sumas qus en 
esos documentos han de hacerse figurar Tam
bién se les reclamaron hojas de servicios 
para el Escalafón general, cerradas por fin del 
mes actual. 

Antecedentes profesionales 
A la Sección de Huesca se piden los corres 

pondientes a D Miguel Gavin, maestro de 
Valdecuenca 

Cçsçs 
Don Jtsé Ciprés cesó en la escuela de Agua 

Viva, por jubilación, y D. Ambrosio Pascual Bu-
rillo, en la de Ejulve, por habérsele nombrado 
Inspector de 1 * enseñanza interino de Alava. 

Nóminas 
El día 11 del actual se remitieron a la Orde 

nac¡ó:i de pagos, las nóminas dehiberesde los 
maestros de las escuelas nacionales de esta 
provincia, respectivas al corriente mes 

Expedientes 
Se enviarán á la Superioridad los de premio 

intruídos por-las Juntas locales de Arens de 
Lledó y Albalate del Arzobispo, á faVjr ds don 
Enrique Bádenas y D.* Cándida Gonzalvo res
pectivamente 

Voto de gracias 
Lo concedió la Inspección á nuestro buen 

^migo D Angel Pastor, Maestro de Vülarroya 
délos Pinares^ por los excelentes resultados 
que ofrécela enseñanza en la Escuela de su 
cargo 

Licencias 
AI Rectorado se remitieion informadas fa 

Vorablemente las súplicas de licencia para opo
siciones hechas porD. Joaquín Ibáñez, D. Se
rafín Oliver, D Domingo F. Maícas, D. Angel 
Jiménez. D Liborio Alegre, D. María Rosario 
Castro, D. Bruno Bayona, O. Enrique García, 
D. Lucas Oa-iielyD * Consuelo Pardos 

Clausura 
Se ha i suspendido las clases en las escuelas 

•de Palomar, Valjunquera y Muniesa, para evi
tar la propagación deenfermedades infecciosas. 

Concursos 
Se anunció á concurso entre Maestras nor

males procedentes de la Escuela de Estudios 
Superiores, una plaza de profesora numeraria 
de la Sección de Letras de la Escuela Normal 
superior de Maestras de esta provincia. 

Pasivos 
Fué remitida á la Junta Central la relación 

de las cantidades que por haberes del cuarto 
trtmestre del año actual deben satisfacerse á 
las clases pasivas del Magisterio primario d i 
esta provincia 

Corrida de escalas 
Ha sido remitida ya á la Gaceta, para su pu 

blicación, la Real orden con la corrida de es
calas de los Maestros de Escuelas nacionales 

Sustituidos 
Dentro del mes de Enero deben los Maes

tros sustituidoscomunicar ála Sección AdminU 
trativa su residencia y remitirá dicha oficina 
certificación de la Alcaldía en que se hagi 
constar que no desempeñan cargo alguno re 
tribuido 

Los castigos corporales 
Ha circulado por la prensa política en estos 

últimos días, un telegrama de París en el que 
, se daba cuenta de haberse restablecido en las 

escuelas inglesas los castigos corporales, abo 
'' üdos de hecho completamente en la nación in • 
[ glesa 
I Parece que la medida obedece á una lamenta-
i ble indisciplina ocasionada por el exceso de 
! lenidad en los procedimientos disciplinarios de 
i las citadas escuelas. 
' Edad escolar 
í 

A los Maestros que nos preguntan cual es la 
edad ïegal escolar les significamos que el Real 
decreto de 17 de julio último, en sus artículos 
5 0 y 4.° dice: 

*Art 3.° La edad escolar obligatoria para 
las escuelas primarias será la de seis á doce 
años, dentro de la cual se establecerá la gra 
duación posible según las secciones de que 
conste la escuela 

La permaneicia de niños ó niñas después de 
la edad mencionada no podrá autorizarse sino 
en caso de retraso evidente, del mismo modo 
que para los párvulos dispone el art. 1 0 de éste 
decreto; pero siempre procurarán losinspectores 
que la continuación en la escuela de alumnos ó 
alumnas de trece y más años no sea en perjui
cio de los de edad escolar estricta que por la 
escasez del local se vean así expulsados indi -
rectamente ó imposibilitados de ingresar. 
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Art. 4.° La edid síes y doce años de que 
se habla en los artículos anteriores se entende
rá, respectivamente, hasta que el niño liega á 
los siete y trece año^, según se ha declarado en 
diferentes disposiciones de este Ministerio,» 

Antes de publicado este decreto era discutible 
este punto, hoy no ofrece dificultad por la acia-
ración que para evitar esas dudas hace dicho 
decreto 

Aumento gradual 
El importe de este sobresueldo, respectivo a] 

año económico de 1893-97, será librado den
tro de unos días á los Maestros^ de la pro 
vincia Para ello se pidió ayer á la Sección ad
ministrativa, (así andamos), relación de los 
profesores ú quienes corresponde por aquel 
año el emolumento referidó, relación que ayer 
mismo fué facilitada á la n¡putación provincial. 
Que el pago del aumento gradual siga, y cuan
do á los Maestros no se le adeude cantidad al -
gima por este concento, entonces creeremos 
llegado el instante de felicitarlos 

Ascensos 
D Juan Morera Vallés, D Raimundo Añón 

Monreal y D Urbano Mínguez Vallés, Maes
tros de Torrevelilla, Cretas yCodoñera, respec 
tivamente, deban enviar cuanto antes á la Sec
ción provincial los títulos administraiivos de 
sus actuales empleos para estender en ellos la 
diligencia de ascenso al sueldo de 1 375 pese 
tas. 

También debe hacerlo del suyo el sustjtuto 
del Sr. Mínguez Vallés 

Cuentas de material 
Conviene, para evitar extravíos, que los se 

ñores Maestros cosan á las carpetas de las 
cuentas los justificantes de ellas. 

Estas carpetas y los justificantes que exce
dan de diez pesetas deben reintegrarse con un 
timbre móvil de diez céntimos. 

Oposiciones 
La Gaceta del día 12 del actual publica la 

lista de Maestros y Maestras que han solicita
do practicar oposiciones á escuelas del Recto 
rado de Zaragoza en turno libre. No la reprodu
cimos, por ser muy extensa. 

Entre los excluidos solo figura un Maestro 
de esta provincia; O, Joaquín Salatiel Górriz 
Bastías, que depositó el expediente en Correos 
fuera del plazo 

C O R R E S P O N D E N C I A 

j A—Monreal—Recibíias sus cartas, 
complacido 

D " M \ R . C -Cuevas Labradas- Recibido 
oficio y está bien 

D. P B —Castel de Cabra-No debe solici 
tar hasta días antes de cesar en la actual. 

D V. G - Alacón - Recibida su carta. Esté 
tranquilo 

D.rt R. G —Aliaga. - Vea en la Sección de 
noticias de este núm Intitulada «edad escolar» 

D. M. S Calamocha-Hecho su encargo 
y enviada ya la Caja de ese partido, 

D. J A ~ Foz Calanda—No está usted en 
lista. Los documentos los tiene el Rectorado y 
allí se unen á la súplica de interinidades que 
ha^a pidiéndolo 

D.» F U. —Urrea-Recibida su carta y en
tregada al Habilitado Hecha suscripción 

D a A, A —Barrachma-Hecha suscripción 
D V C—San Martín del Río-Están en

tregadas 
»> E. A —Spmper—Recibidas cuentas 
D I G.-Codoñera A la 1 1 no A la 2.a 

sí En instancia al Rectorado 
D A P -Vil larroyaP -Hecho 
D J M Torrijas-Contestada su carta 

del 10. 
D E 1 —Hijar—Hecha suscripción. 
D. J A—Vil lar del í obo~Muchas gracias. 
D S. P —PuertomingalVo—Recibidas las 

cuentas 
D J. P — Muniesa-Recibidas ídem 
Da D M. B. —Muchas gracias. 
D A G. -Aliaga— l ida copias cuentas 
D. L H —í'erales ~D3 nada vale.i para me

jorar de número los servicios interinos 
D * J A. de C.—Azaila—Mande usted co 

mo guste 
D. A I —Andorra-Recibidas 

J . Arsen io Sabino 
b m O C K A C l A , 5 — T E R Ü E L 

Etcue'as y objetos da e.critorls 
Se hallan en venta en este establecimiento, además 

de cuantas figuran en el Catálogo del mismo, al pre
cio señalado por sus autores, las obras siguientes: 

Todas las publicadas por 75. Jost Dalmáuy Caries, 
las de D. Joaquín Julián, Maestro de Aliaga; las d t 
O. Alejo Izquierdo Maestro de Andorra las de / ) . f i a n 
cisco García Collado, las de (KUghlerio Español, el 
«Cuestionario Cíclico Concéntrico» (1.a y 2.a parto) 
de O Miguel Vallés y el Catón Método gradual d« 
lectura 1.a y 2.* parte por D. Melchor López Flore» 
y D. José M. López Herrero. 

Está de venta también el «Anuario del M a e s t r o p« 
ra el año de 1913, por Z). Vicíoriuno F. Asearía, 

S« r e m i t « g r a t i s el C a t á l o g o <im e s t a C a s a 

•p. 4« A. Rallén.—T«rii*l. 


